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cUREFERENDUM DE VIÑA GRANDE,l6 9-2
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PoBLActóN

SIfUACION PROFESIONAL

E] AUTONOMO | ficueme arenr reueonel Icuelrte nitltt tttoerntoo EorRos

CAPITAL lNlC¡AL SOLICIfADO: .1Ss.431,96 €

DATOS DEL PRESTAMO:

ENfloAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAMoi HtpofEcARto

N. DE ExpEDtENTE 0E pREsreMo: 3331s72s55

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1204/2019

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 49s sB €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 12lo4,r2o1s

Oosompléo: Trabajádores por cu€nta ájéfla con contEto indefnido
de durac¡ón Bupedor o igual I 6 m€ses con jomadE laborál igual o
superior 6 25 horas Éémánál€e. Exceplo Func¡onarios Públicos.
lncap¿cftled Tqr¡rpo¡al: fraba¡adores por cuenta propia
(áulónomoe), lrabajadores por cuenta ajena con {rn contrato lábor¿l
tomporal, trabajadoEs por cuenta ajena coñ un conlrato laboral
¡ndefnido que ño estér cubi€rtos por lB ggrantía de Pérdidá
lnvgluntaria do Empleo y furrc¡onarios públicos.

Hoqpit l¡zicióni Aquellos fomadorerAseguradog que en el
momento dé producir36 6l sinb.slro no tengEn ningún i,po de rBlación
laboral, ni porcu€nla pfop¡a ni porcuéñtá ajéna.

FECHA VEIICIMIENTO PRESTAMO: 1ZO4l2059 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 480

%CUOTA ASEGURADAj 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 2.7,79€

FECHA DE VENCIIiIENTO 12104t2074

Carencia ln¡c¡al. 60 días
Prest ción máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos ahernos en lolal
Capit¿l Má.x¡mo:'1.E00€

Carencia ln¡cialr 30 días por enfermedad. En los supuestos en lo9 que la lncapacidad
Temporelse deba a un accidente no se apl(árá careñcie iniciel alguna
P.ert¡ción márimar 12 pagos consecutivos o 36 pagos atternos en total.

. Cap¡tel iláx¡mo: 1.800€

Carenc¡a lniciál: 30 dí6s por enfermedad. En los supuestos en los qu€ ta hospilalización se
deba a un accdente no se aplicárá cárencia inicialalguna

. Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos etterños en total.
Capital Máx¡mo: 1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: Et ptese¿re segu.o se contrata por un peííodo ¡¡ticiel .!e 5 años a contat desde la techd de efecto del ñisrno,
lranscur¡ido d¡cho Periodo el dsegurado podrá renovar las cobertu@s objeto del presente coñtrato, con peñodic¡dad ñensual hasta que ocufia
alguna de las circuns¡ancias que se detallan en el apanado I de las preseñtes Cond¡c¡gnes PadiculaÍes,

PRIMA D€L SEGURO PRIMA
PERIOOO coilsoRct0 L€A

II¡tPUESfO
SOBRE PRiiIAS

TOTAL 1 145.29 € 0.23 € 112e. 6E,71 € 1.215,95 €

BENEFICIARIOS:
EI formdorrA.ogur¡do dolhne con c¡r¡ctar lrtttoc¡Ho: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TO'TADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

E563 3081 0244 9833 28841824
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Nl l-l

ÑOI¡3RE DE LA ASEG]]NADOfiA CNP PARTI.ERS OE S
ilEohDo8. EURoCAJA HLlRtr t IE0|AOÓN Ordr, d€

EGURoSYREASEGURoSS.A,¡hñEr,¡raCrr.r.des¿^Jordño2r-a0l4[t¿d,n(E¡pair)
M@hdo S 1,6 dmslE oi ol,¡óle 2 - 1500! IOLEDO{ESPANAi

ES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima ¡nscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el núme.o
C-559 con domicilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 21,28014 lradrid, es
qu¡en asume la coberlura de los riesgos objeto de este contr¿lo y gar¿ntiza el
pago de ¡as preslaciones que conespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela aclúidad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a tr8vés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAseguGdo será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Asegurado d€signa Beneñc¡ario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIiTIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospilal, cllnic€ o sañatorio, taito público como pdvado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y real¿ar
lratamientos terapéuticos por facullativos legalmente aútorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de estacobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguienles instituciones:

- Clinic¿s para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea eltratamiento de enfemedades psacológacas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cerfros de dia y certros para el lralamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticls.

- Cllnicás para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tralamientos similares.

- Dicho eslablecimieñto debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos (b este Seguo no se consideran hospitales:
- Clín¡cas pare eltralamiento de enfemedades mentales o cr.lyo prindpal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades pslquiátric€s.
- Residenclas de ancianos. ¿silos, centros de dfa, casas de reposo y

oenlro§ para el tratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- C¡ínicas para tratam¡entos nalurales, termales. masajes, estélicos u olros

tralami€ntos sim¡lares, centfos de salud, bahearios.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pf€3onte Pól'rza ds Seguro lB poBon.s fu¡cG
que roúnan las s¡gu¡gnt€s cond¡ciones:

l) Sor ütuhr€s dq un prástamo h¡potecário, lomallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) HaberEg adhorido a la póliza msd¡.nte la frma do las Condic¡on6
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la odad del fornador/Alogui¿do qsté compr€ndid. entrs los 18

y los 60 años €n la fech. d€ efecto.
5l EncontraEo €n ostado de buena salud, 3in sintoma de oniemedad,

y no padeoer nlnguña onfumodad ds cáÉctor ovolutlvo n¡ Estar, on
la Fecha do Elscto dsl Ssguro, en situac¡ón do lñcapac¡dad
Tomporal, t¿l y como á3ta queda d€finida on l.s pr€§ontes
Condic¡oñ€ Particu¡arÉ.

6) Cotizar a la Segurldad Soc¡al o estar on s¡tuación dq altá en
mutualidad, montspío o lnsthuclón añábga qus la lsg¡slac¡ón
detemino.

7) Adomás páre ¡a cobortura ds D6omplso:
8) No conocgr, o 6tar gn s¡fuac¡ó¡ de conocor que se va a produc¡r la

€finción o ruapen3¡ón de su rclac¡ón laboral por cualquiqra do hs
c¿u3aa que dañan dgrEcho a la pre§lac¡óñ de O,oseñpleo on baso a
qlta póliza.

9) Ad€mtu para la coborlura del rigsgo dc lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecar ninguna onlormedad do carácter
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produci¡se el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de ta presente póliza
los intereses remuneratonos, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gast6, comisior¡es o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumptimienlo de lo paclado en et conlrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

c! PPI vor 052013 aMrmt?

El ¡mport€ de le Suma asegurada no soÉ supedor, eri n¡ngún caso, al
¡mporúe máximo de 1.E00 C
En caso de que ss produjora una novación d€l pÉstano que conllovara el
¡ncremsnto dsl cap¡tal prostado, slrpoñdrá la añulac¡ón de la preaento
pó¡¡2a. En esüos casos la Ent¡dad Asegur.dorá procoderá a la dovoluc¡óñ
dE la prima ño consum¡da-
Cuando el Tomador/Asegurado haya reallzado amortizac¡ones parcial6
dgl prÉstamo, la Ent¡dad AsoguradoE prDc.deÉ a adecuar la suña
aaqgurada de coñlormidad con lo 6tabl€c¡do en el apartado 8 de las
presentes Condic¡onos Pañ¡cularcs.
3." PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
¡ Para la gaÉntia de Pérdida lnvoluntaria dE Emplso sg ostabl€ce un

poíodode cáreñcia ¡n¡clalde60 días naturales, a contardesde lafecha
de efgcto del seguro. A efectos de comprobar que on el momento del
aca€c¡mie o del sin¡egto ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, so ontonderá que la 6¡tuación ds desgmpleo se produc€ on la
fecha 6n que sg produzca la oxt¡nc¡ón o suspens¡ón do la relac¡ón
laboaal por la9 cauga§ geñalada! en slta pól¡za, y adsmá! ssa
acrod¡tado por ol Serv¡c¡o Públlco dg Eñpleo Estatal u organismo
públ¡co quo lo suslitvya.

. P.re le garenlia do lñcapacidad Tomporal !e establece un pédodo de
car€ñcia in¡cial de 30 d¡as naturalss, a contar dosde la fecha de ofocto
dol seguro. A etectos de comprobar que en el moñento del
acaoc¡m¡onto del slniestro ha Eañscurrido ol pqriodo dE carencia
in¡c¡al, se er¡tsndorá qué la sihrac¡óñ d€ lncapac¡dad lsmpoÉl se
produce on la l€cha en la que la onfermedad causantg de la
lncapacidad hub¡sra s¡do d¡aqnost¡cada por facultativos de la
Segurldad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mád¡co g facultat¡vg
autor¡zado y as¡ lo ratifquon los sgrylclos mádlcor dol asogurador sl
5e considerase necesario. En los supuostos cn los que la lncapac¡dad
Temporalso deba a un acc¡donlo no6eapl¡cará carÉnc¡a in¡cialalguna.

. Para la gara¡tia de Hosp¡tal¡zac¡ón so ostableco un poriodo do carcnc¡a
¡nic¡alde30días naturalss a conta¡dgsde Ia fscha ds ofecto d6l soguro.
A electos de coñprobar que eo el momentg dg acaec¡m¡ento del
sin¡estro ha transcurrido sl p€riodo dg carenc¡a ln¡c¡al, so ontqñdorá
que la situacióñ de Hosp¡talizac¡ón 3c produco on la lacha qu€
aparezca conslg¡ada en ql iñlonne de ingaeso en el correspqnd¡ente
establsc¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/As.gurado se
eñcuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl 3upuesto ds produc¡rse s¡tu.c¡onos dg Párdida lñvoluntaria do
Ernploo subsigu¡€ntG a uria s¡luac¡ó¡ antgñor ds Párd¡da lnvolunlaria ds
Empleo que dio luga. a indomnkac¡ón por pane de ect pól¡za, sg
procoderá al pago dE ñuevas prsstacionos s¡ sl fomador/Asogurado ha
estado v¡nculado d6 form¡ activa a uña nueva rolac¡ón laboral comg
lrabajador por cuent¿ ajsna por un poriodo mínimo de 180 d¡as ñaturalgs
¡n¡nterump¡dos y haya superado el periodo de prueba o6tablec¡do
correcpordieñtg a su nueva relación laboral, En caso conlrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En .l supugsto de produc¡rse lñcapac¡dades Temporalss subB¡gu¡enles a
una antorior lncápacid.d Temporal quo dio lugara ¡ridsmn¡zac¡ón por parto
de esta pól¡za, la áseguradora procedeÉ nuevamente al pago do
préstac¡onq¡ traruicuÍidos 180 dias naturá19s, ¡¡¡ntgnump¡dos sn
t¡tuación de altá eñ el rÉg¡msn corrcspond¡€nto, desde el fn de la últ¡ma
iñcaFacidad tsmporal s¡emp16 quo la eñtenneded cáusante 6oa la rñlsrña
quo orig¡nó la lncapac¡dad qu€ dio lugar a la ¡ndemn¡z.c¡ón por p6rts do
osta Él¡z3. Cuando l.lncapac¡dad Temporal Subligu¡€nte se deba a una
onfglmedad distinta la aseguradorá procodorá nuovamo¡ts al pago ds
prostacion§ cuando hayán transcurrldo 30 día3 naturales in¡nterump¡do§
on s¡tuaclón doalta en el rÉg¡rñgn coresporidienlo, dosdo elf¡n de la últ¡ñra
¡ncapac¡dad temporal.
En e¡ supuesto de produsirse lncapac¡dades Tomporales subs¡guienio§
dsb¡das a causas accldsntalG nq habrá per¡odo d6 caroncia,
En el supuesto ds produc¡aBo Hospitali¡ac¡ones subs¡gul€otes a una
antorior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a lndemñización po. parts do
e6ta pólka, la as€guÉdora procoderá al pago ds prEstaclones
tEnscurldos 1E0 dias naturales ¡nintorrumpldos, si gncontraEe gn
situación d€ Hosp¡tál¡zación tal y como se dGcrib€ sn la prosonte pól¡za,
dssde el fn del úlümo alta hospital.ria por la cual el aseguGdo hub¡eso
estado percibiendo la corfogpond¡€nte prostac¡ón siompre qus la
enfon¡odad causants seá la m¡sña qu€ or¡g¡nó la Hospitalización qu6 d¡o
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MfUR'{E?A OEL RESSO CUBERTO ¡bVN.
@¡CEgro P0¡ EL aU^L SE ¡SEGIJRAj Por esl. prop¿

lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parte ds ssta pól¡za. Cuando la
HGpitalización Subsigu¡ente se debá a una enfermedad dil¡nta la
asoguradora procqdqrá nuevamento al pago do proataclonG cuandg
hayan transcurrido 30 d¡as nat¡Jrales ¡n¡ntsrrump¡dos s¡n €ncontErsg en
situación de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rae Hospitallzacloños subaigu¡ent€s deb¡das a
caules accidenLles no habÉ por¡odo de cársnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuacióñ se indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en elque se produzca el siniesfo.
4.i. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoludaria del Empleo es la

srluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de t¡abajo en un 50yo y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de bs funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar ¡egistrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totahe.te desempleado y buscardo acfvamente un nuevo
trabaio.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslalal. (Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incunir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrañdo una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 días natur¿les consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspeneión o extinción
de la relación laboral. De no peÍnanocer los 30 dias consecutivos en
s¡tuaclón d€ Pérdlda lnvolunlar¡a del Emplso, la Ent¡dad Aeeguradora no
aboñará cant¡dad alguña.
La suma ag€gulade se abonaÉ al Bonol¡c¡ario des¡gnado on la pre6ente
Póliza con sl lirn¡te má¡mo de '12 pagos consecuüvos o 36 pagos aitemos
eñ tolál y slempro qu€ d¡cha situac¡ón de desempleo ocura durant€ la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produ2ca poralguna de las siguientes c¡rcunstancias:

E4!!s!É!-Ee..E-Be!Eltu"te!era!:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas deleminen la extinción dd contrato de lrabajo.
c Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas-
e. Por rcsolución voluntaria por parte del Asegurado únicámenle en los

supuestos previstos en los articu¡os 40.1 (movilidad geográlica), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1-n (por dec¡sión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Estaluto de los
Trabajadores (R.D L.2/20'15 de 23 de oclubre)

f. En virtud de resolucjón judicral adoplada eñ el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un p¡ocedimiento

concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qLre el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada. aún de manera
parcjalen los términos descritos por la nonnativa laboral españoia.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
siluacionesl

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡ompo y lonna
oportunos contra ladec¡s¡ón ompresarlal, ralvo pqr9xt¡nc¡ón d€
contrato d€r¡vada do expodiqnte de rsgulación do ompleo o de
desp¡do colsct¡vo o basado €o las caus¿s ob¡elivas prw¡Etas qn

ol articulo 52 del Estatuto do los Traba¡ador€s (R.D.L.Z2O15 de
23 de oclubré).

b) Cuando su cont.ato de trabajo se ext¡nga por jub¡lac¡ón d€l
empr€6ario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón dol üempo conveñ¡do y/o final¡záción ds la obra o
serv¡c¡o objeto dsl contrato.

c) Lo3 trab.Jedorgs fijos do carácter discont¡nuo en los perlodos
en qu6 carczcan ds ocupacióñ efocl¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedents o nulo el despido por
sentonc¡a firme y comunlcada por el empteador la techa de
reincgrpqrac¡ón al trabajo, ño sg ojoza tal dGrechg por parts dsl
Tomador/Asogurado o no se hag¡ uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la l€glsleclón v¡gente.

el Cuandq no hayan solic¡tado ol.6¡ngreso al puosto de trabajo en
el cao on que h opción entr€ indamnizac¡ón o r€admlsión
co,rEpond¡era al traba¡ador o se qsluv¡gra fft excedercia y
vonclora 6l p€riodo fi¡ado para la mkma.

0 La sxt¡nc¡ón dsl contrato hboral durante el periodo de prueba,la
jub¡lac¡ón aritic¡pada yelpárc parciál con uña rcducc¡ón ¡ntur¡or
al 50% de su lorrada laborál, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renla tomporal pagadeÉ qn momentg
del dosp¡do haÉta la fucha en la que et trabaiador accoda a la
jub¡lrción (prrjub¡lac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asggurado üene derecho a percib¡r un salario por
parte del emplsador, se oxceptt¡an do o3te supuGto 106

complemo¡tos salariales pactados col€ct¡vamettg er los
expgdi9nt6 ds susponsión dol coñtrato.

h) Los d€§p¡do3 cuya ¡nd€mnizac¡ón sea menor dol 50% de la
legálmente o6lablec¡da.

¡) Cuando ol trabajador ceso voluntadañonte su puest¡o de trabajo.
j) Ct¡ando h €xtinc¡ón d6l cont.¡to ssa dsclarada proc€dgrte por

sentencia flme, o sbndo así notificado al Tomador/Asogurado
por paate del €rnprEsario, este ño haya reclamado on t¡empo y
fonha dqb¡dos.

k) El d€§p¡do s¡n derecho a desempleo dol nlvel contribuüvo det
Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal (€n adolanb SEPE),

l) S¡ la pr€atac¡ón de D€erñpl€o de n¡vol contrlbut¡vo dol SEPE se
rsc¡bs eo foma do pago único.

m) Cuando El fomadodAsegurado ss acoja voluñtañamente a un
Exp€dients de Rsgulackin de Empleo.

n) Sl la Releión LaboGl dql lomadorrAsogurado lo fusra cor uña
emprssa prop¡od.d dol árnbito fám¡l¡ar de ógte hasta elesgundo
grado de coñsañguiñ¡dad o afinidad, as¡ como oñ los cáaos qñ
que sl Asegurado o un familiar suyo hasta €t ssgundo grado de
coñsanguinidad o el tercer grado de afñ¡dad fuerá el
adnin¡strador de la eripr€6a; y tarñb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado tuora soc¡o con presenc¡a o repres€ntac¡ón
d¡recta qn los ó,ganos d€ adm¡n¡trác¡ón de la Soclqdad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Incapa.ilad Temporal la
alteracjón teñporal (sluación fs¡ca re\¡ersible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coñslatada médicamente. debida a un accideñle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remuneÍada o profes¡óñ habitual, originada
ajena a su voluñtad
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mofiento de iñcurir en d¡cha situación twiera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuerta ajena con un mntrato laboraltemporal, trabajado¡es por cuenta ajena
con un conlrato ¡aboral indefnido que no estén cubiertos por la garan a de
Pérdida lnvoluntana de Emdeo y tuncionaíos públicos, siempre que e¡
accidente o la enfermedad que den lugar a la referjda ¡ncapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n peduic¡o de lo
establecido respecto al penodo de c¿renc¡a
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CollcErrc POfi €L CU¡L SE ASEGITF¡ Pd .Ml. pm¡l

El AseguBdo, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen d) Cualquisr enformedád, dol€nc¡a, 6tado o lesión por la qus ol
Tomador/Assgurado haya recib¡do dlagnóst¡co y/o trótamisnto
de un médlco en los l2 meses anlrriores al ¡n¡c¡o de la cobsrtura
d€ la presento pólha con antorlofidad a la contratación a la
póliza, as¡como las sec!¡€las producidas porellas, sí como los
dofectos do naclmlonto y las onf€modades congánitas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡nirgicas y tr¡tam¡sntos méd¡cqs y/u
odoñtológ¡cos que ño saan ss€ncialos por lazon6 módlcás y
soan dcmandados por el Tomador/A§egurado por raon€g
psicológ¡cas, personálgs y/o ostéticas, slemprp que ño so deban
a secuqlas dq accidentos produc¡dG con postsrioridad a la
fecha ds efeclo do la cobeftr¡ra dgl segu.o.

0 Dolor lumbar, cérv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquief otro pfocBo patológico que tonga como
ñan¡fust¿c¡ón ún¡ca ol dolor, salvo qu€ exiltan ov¡donc¡as
objetjvadas por e6tud¡0s mád¡cos complsmsntarios
(radiologias, gammagralias, e3cáñer6§, f.A"C, €tc,) que
demuestren la ex¡st€nc¡a do aliorac¡one6 y lsslonE§ que
just¡frquen ol dolorcausa de la incapacidad tempor¿|,

g) Cefale¿s, enlormedadc psiqu¡átrlcas y menta¡es, ¡ncluyendo el
e€trás, ans¡odad, doprcs¡onG y aleccione! s¡m¡laro!, aun
cuando dlchas onlsmedades y afocc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡c¿das y lratadas por un méd¡co oap€c¡allsta
(ps¡qu¡at¡a).

h) Las orturmsdades o lss¡ones dorivadas de la práctica
profes¡onal ds cualqu ¡er deporte, de le panlclpación en apuostas
o competiciones, y de la práct¡ca como aiic¡onado o profos¡onal
de act¡vidades dealto dqego, as¡ como los accldontos d€rivados
ds la conduc€ión de vohiculos s¡n el corespondisnle pem¡so
oxpod¡do por la autoridad competerto y los acc¡dentG aáreog a
oxcapc¡ón de los vu€los comsrcialGr on l¡noa r€gular autorizad¿

¡) Las curas ds r€poso, termálos o d¡etél¡cas,
j) Aqu€llos Asogurados que están pgrc¡blon.to una pon3ión d€

¡nvalldoz o que e§téñ tram¡tando sn sl momqnto de la
contratac¡ón del §€guro la ¡ncapacidad pemanonté ab§oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANT|AS
Las cob€rturas ds Perd¡da lnvoluntaria dol EmplEo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyentos entro si dep€ndiéndo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que sg encuentle ol Tomado/Assgurado on El momgnto de
produc¡lse el slnle6tro, por lañto cuando un forÍadorrAgEgurado ssté
cubierto por Pórd¡d. lnvoluntarh del Emploo no podrá €§tar cub¡erto por
lncapacidad TGmporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón o ¡gualmente en el lgsto dE
los supuestoq on que el Tomador/As€gurado pueda 6tar cubierto por
lncapac¡dad Ternporal y Hosp¡talÉac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANíAS
Asimismo, el BerEfcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporals¡ la contirEencra se
produce, o se deriva o es consecueñcia directa o indirecta de:

1. Los riesgos oxtraord¡nar¡os sujetos a r€cargo obl¡gator¡o a favor
delConsorc¡o de Corñponsac¡ón de Soguros.

2. Los que no dgn Lugar pgr LCS.
3. Los hechos dorivados de confllctos amados, haya g no

preced¡do declaráción ofic¡al ds guena.
4. Las consgcugnc¡as d¡roctas q indifBctas do la rcacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rediactiva.
5. Su¡cid¡o o la tentativa dol mlsmo dul?ñ19 la pdmera anual¡alád de

seguro.
6. Loss¡n¡ostros causedoa lñtoncionadamentdvoluñtariamsnte o

por mala fo del Tomador/Asegurado, Las consocuonc¡as ds un
acto de imprudencia t€me.aria 0 negt¡gsncia gr¿ve del
Torñador/Arogurado, doclarado asi ¡udic¡almente.

7. Los s¡n¡ssúos ocun¡dos coño consecuencia de t€rnblorss de
tlgra, qrupcionG volcánicas, ¡nundacionas y otro6 ftnóñonos
s¡9m¡cos o meteorclógicoG d€ caráctor extraqrd¡nar¡o.

8. Los producidos antBs de la primsra p.ima pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡emo do la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o calástrofe así como ep¡dom¡as y pandemias.
10. Las consgcugncias de gu€rr8 o do otEs c¡rcunstancias

extraord¡nadas y aquéllos otros supusstos que tongan la
cons¡deración ds fuor¿. meyor do acua.do con lo prsv¡sto sn el
art¡culo 1.105 del Código C¡vit.

estado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolJtivo niserlilulares de una preslación periódica o preslacióñ por
inva¡ide¿.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefrc¡ar¡o la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dias corEeqjtivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña vez lranscunjdo el periodo de c€.encia inicial, los
pagos suce§ivos poresla preslación §e reali¿arán porcada periodo completo de
30 dias natura¡es consecutivos en los que el fomador se encuenke en dicha
sluacjón. De no permanecer los 30 días consecut¡vos eñ situacjón de
lncapaodad Ternporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac.¡ón c€sará en el momento en qL€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiúdad
remunerado/a o porcllenta propia, aún de manera parcialya pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o For cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lém¡nos descritos por la normativa de la
Seguñdad Soc¡al española.
El importe de la iMemnización será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condiciones Particulares con el¡im¡ie máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocúna durante Ia vigencia delseguro y haya fanscuarido el periodo decarenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosfitalizaoón la
situadón de lngresg acaecida al Tomador/Asegurado durante má9 de 24 horas
eñ un eslablecjmienlo hospilalano en condición de pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lralamientos médims
o qu¡rurg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospital¿ación el TomadotAsegurado:
. Que en el momenlo de prcdLrc¡Be el siniestrc por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para ¡a de incapacidad temporal, es decir aqL¡eltos Tomadores/Asegurados
que en el ñomenlo de producirse el s¡niestro no tengan ningün tipo de
relacióñ laboral, niporcuenla propia nipor cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que ño eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por Gzones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días consecdivos en los 24 mese§
anleriore§ a la adhes¡ón.

4,3.'I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneñciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegur¿do, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizac¡ón y una \r'ez
transcurridos los el periodo de carencja in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo crmpletode 30 dias naturales consecúlivos dicha situación. De no
pomansc€r los «) d¡as coñsecutlvoo, en gituac¡ón d€ Hospitalizac¡óñ, h
ent¡dad .seguradora no aboñará canl¡dad alguña.
La suma asegurada se abonará al BerEficiario d€signado en las presente§
Condiciones Particulares con el lfmite máximo de t2 pagos coñsecutivos o 36
pagos altemos en lotal y s¡empre que dicha situación de lncapaodad Temporal
ocuna durante ¡a vigencia dels€uroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consjderac¡ón de Hosprtal¿ac¡ón ni de tncapacidad Temporal y,
consecL€nlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las sigu¡enles situaciones:

a) Enlermedades, le§¡oñss y compl¡các¡onG causadas directa o
irdirectamonte por voluntad dgl Tomador/Asogurado o
derivadás de la roalizac¡ón ds actos notorlangnte temeÉrios
que entrañgn graves aiosgos para la salud,

b) El embarazo, parto o alroño as¡ como los pgriodo6 de dggcanso
voluñtá¡io y obligatorlo qué prooedan on caso do matom¡dad.

c) Las producidas cuarido él Tomador/Asogu¡ado se 6ncuent!
bajo la infruencia dol alcohol, drogas tóx¡cas o ostupefac¡eñtG;
los que ocuran en ostado ds porturbac¡ón ñental,
soñambulismo o 9n dssafq lucha o riña, gxcgpto cáso probado
do logltlma dslonsa; as¡ como los derivados do una actueclón
del¡cüva del TomadorrAsegurado, declarada ¡udlc¡almerb, o su
aosistenc¡a a sor detBn¡do.
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El seguro tendrá una du.acióñ inicial de 5 años a co ar desde la fecha de ebcto
del mismo, transcu[ido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensúalhasla que ocura alguna
de las circun§tancjas que se delallan a conl¡nuac¡ón:

- Se produzca el vencimienlo delpréstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cump¡a 65 años siempre que
esta circunstancja se clé con anlerioridad al vencimiento de la operación
de financ¡ación.

La cobertura terminará y e¡ derecho al mbro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guienles evenlos:

a) La fecha en la cua¡ lodas las cantidados deHdas por et
fomador/Asegur¿do a la ent¡dad pre6tañista por el Cqntrato
ds F¡nancieión vlnculado a ogta pól¡za de ssguro tueñn
re€mbqlsadas a la Ent¡dad Prostamlsta.

b) Al alcanzarso la tucha do t€ñriinac¡ón dsl Contrato de
F¡nanc¡aclón v¡ñculado a eBta póliza, aunque no ss hub¡oran
reembolsado todas las cant¡dados deb¡das qn virtud del
ñ¡§m0.

c) La techa on qu€ €l Contrato do F¡nanc¡ac¡én v¡nculado a €sta
Pól¡2a do seguro terming por sualqu¡er causá.

d) La lecha en la cual sl Asogurado alcanc€ la €dad de 65 años,
o en la lqcha eñ la que se cese en toda ac{Mdad profo6¡onal
rcmunefada, o En la foche de iub¡lac¡ón o do prejubilaaión
cualqu¡ora que sea su causa, excepto paÉ la garantia do
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha do fallecimlsñto o d6 doclaración dsl sstado de
hcapac¡dad Pemansnte del Asogurado en cuahuiera do
sus grados o Grán lnvalidez.

0 La locha en la gue !s produzca una subrogac¡ón, c€6lón dq
la pos¡c¡ón o cualquior translñls¡ór d€ los dorechos y
obl¡gacion$ de las pañes que ¡nterv¡onen en el Contrato de
Fiñañciac¡ón.

g) As¡mismo, la cob€dura tomlnará sñ lá f6cha en la qu6 el
Asegurador haya pagado el núñero máximo de
Prcstacionos consqcutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talización y/o Párd¡ds Temporal lnvolunt rle
de Emploo quo se han fijado sn ssta póllza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los ciñco pdmeros años de vigencia de la póliza el codrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsup!¡esto de amort¡zación total anticipada de la
operación de inanc¡ación a la que se encLlenlra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo egtablecido en el apartado I de las presentes
Coñdiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcúnidos ¡qs cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescjndida ant¡c¡padamente a ¡a fecha
prevista para su vencrmiento mensual, lanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión añticipada del seguro,
esla lomará efecto en el momento en el que se cüruniqúe a la Entidad
Aseguradora. devo¡viéndose la pafte de la prima no consum¡da corespondienle
a la mensualidad en la que se produzcá la resc6ión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y l¡berada la Entidad AseguradoE desde ese
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rcscindir el contrato en los siguieñles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstarcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación delc¡nt.alo en uñ plazo
de dos meses. ElAsegu.ado podrá aceptarla o rechazala en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de aechazo, la
Entidad podrá advertir de nL¡evo al Asegurado, dándole un nuevo pla¿o de
quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguiente§
comunicará al Asegurado la .escasión defnitiva. La Aseguradora podrá,
iguahente, rescindir el conltato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un rnes, a partir del dla en qLte tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del nesgo.
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La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especiñcada eñ la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
La compañia aseguÍadora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales un€ vez lranscurrida la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la adiv¡dad de la aseguradora. La cilada vañac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulle de la ápl¡cación de esla taifa se lesunarán los ¡mpueslos
y fecafgo§ qLle sean en lodo momento ¡egalmenle rep€rculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima ünica durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Trarscurr¡do el per¡odo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuefdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condicior¡es part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efecüvos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y §alvo pado en conlrario eslablecido en la póliza, e¡

abono de las primas se real¡zará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.

A eslos efectos. el Tomador/AseguEdo deberá entregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandato SEPA donde autorice la doniciliación de los
mencionados cobro§. Será por cuenla del Tomador/Asegurado clalqu¡er gasto

derivado del rnedio de pago util¿ado.
En caso de ¡mpago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obliqación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigl]ientes, ¡a cobertura del
asegurador qLeda s$pend¡da un mes después del dfa de su vencjm¡enlo. Si la
Ent¡dad Asegur¿dora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se ertenderá que el contrato queda ext¡nguido. En
cualquier c€so, la Enlidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad AseguGdora comunicará a través
de una cárla enüada al domic¡l¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el r¡omento en el que se produzca uñ segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIF¡CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una \¡ez abonadas
las pñmas meñsuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las
modifcac¡ones que se eslablecen en elpreseñte apartado. Eslas modifcac¡ones
una vez notificadas y a@ptada§ por ¡a Entklad Aseguradora en un plazomáximo
de c¡nco dfas hábiles, supondrán la embión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado po. el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
d¡a de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Seguro, Cuando se realice la amorli¿ac¡ón lotal de la operación
de fnanciación ünculeda al seguro dará lugar a la ext¡nción del m¡smo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impoíe corespond¡ente a los rec€rgos e
impuestos salisfechos. Una vez eal¡zado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de sinieslro quedaMo
e)dinguido el conlrato de seguro.
Modifcációñ do la 6uma í6eguñrda. La amodización anticipada pa.c¡al del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préslamo menos el ¡mpole corespondiente a los rec¿rgos e impueslos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
ampofe del préstamo pend¡ente de amorti¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con lag nuevas cord¡c¡ones
de la póliza tras la amodización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡miedo de extomG descrito en e¡ presenle apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
transcunido el per¡odo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomádor/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renov¿ble Mensual.
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n a. De conform¡dad c4n lo eslablecido en el a culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
lá pnma única n0 lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador t¡ene derecho
a resoh¡er el contr¿to o a exigir el pago de la pñma debida en vfa ejecr]liva
con baseen la póliza. Salvo paclo enconfado, sila prima no ha sido pagada
anles de que se produzca elsinieslro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.
En caso de falla de pago de una de las pÍimas siguientes, la cobertura det
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Si elasegurador no recl¿ma el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcorfrato queda extinguido. En
cualqu¡er cáso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o efirEuido confonne a los párrafos
anteñores, la coberlura vlJelve a tener efecto a las \E¡nlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acu€rdo con lo establsc¡do sn el artículo 22 do l. Ley de Contrato de
Seguro ld parl€s pu€don opongrge a la prónoga dsl contráto med¡ante
una not¡t¡caclón sscrita a la otr¡ parte, elec-tr¡ada con un plazo de dos
moBos de entlcipac¡ón a la conclus¡ón del psr¡odo dol sogulo en cuEo
cuondo la oposic¡ón . la prórroga 9oa eigrc¡tada por la Ent¡dad
Aseguredora o bien con un m€§ ds antslac¡ón cuando le oposic¡ón a la
prórogá se. ejocutada por ol Tomador¿Asegurado.
I1.- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las pEstac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o s¡ eñ las renovacioñes mensuales no se ha producido el paqo
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente pótiza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.
La Enl¡dad Aseguradora garantÉa el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Segúro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
avedguac¡ón o comprobación que la Erf¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumdimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón. salvo qw no haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposicjón del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlacióñ que la Compañla solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertula do¡ slnlostro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Labora¡ aclualizada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo
- Carta de ñolmcac¡ón de despido de la empresa, en papel de ¡a ernpresa y

debidamente fií¡ada v sellada.- Cerlrficádo de Fmprela y dos últimas nóminas. debidameñte llrñado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemni¿ación efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente fimado y sellado.- Juslifcanle coÍespondierfe al lngreso de la i'ñdemñización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta (b Concihacún, Demanda y Sentenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunicación de l¿
empresa al trabajador. Cana del SPEF aceptando et pago de la prestacrón con el p€riodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.' Júslifcante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
PrestaciorEs.- Cualquier otra documenlación sustilutúa de la anterionnente relacionada o
qL¡e §ea necesaia para verificar su valjdez o alc¿nce.

En la cont¡nuac¡ón del sln¡e3tro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actuatizada.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡gstro:
- Copia tegible det DN¡/N|E
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régamen de Autónorños de la
Seguridad Socialy último pago.

uen álmenosjuslifiq
Histori al Cllnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especffcamenle si exrslen ánlecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copra complela de las
diligencias judici¿les y/o alestado y/o copra del certificado emitdo por la
empresa si se lrata de un accrdente laboral.- Recibo delpréslamo pagado a la fecha delsinlestro.- Juslr,lcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualqurer olra documentación sustilutiva de la anterormenle
relacionada o qLre sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la continuaclón del s¡nieatrc:
. --F¡ñes¡e coñfirmacf6n dd1E6'4¿ periódicos.
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
" Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerla Geñeral de la Seguridad Social.

" Parte de hosp¡talizacjón con especifcac¡ón de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 dfas de hosp¡talización.

- Historial Clfnico o Cen¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si exislen anlecedeñtes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a comp¡eta de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certif¡c¿do em¡t¡do por la
empresa si se tr¿ta de un accidente laboral.. Recibo del préslamo pagado a la fecha del siñiestro.

- Justificante de la t¡tularidad de la cuenla bancar¡a donde inqresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documenlac¡ón sustitr.Jliva de la anleriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dsl sin¡sstro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspmdan
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlacjón y las prLrebas requerida§, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documerfación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes prirebas de
que el Tünador/Asegurado se halla en alguna de las sitúaciones de lncapacidad
Tempor¿¡ o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegúrada con los límites eslablecjdos en
la página primera de las preseñtes Condiciones Particulares y sin peiu¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el proced¡mier¡to de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lñcapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fucha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lnc€pacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas so¡icladas por ¡a Entidd Aseguradora, de
que se encLrenlra en dicha situación-

. La fecha eñ que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida tnvotuntaria del
Empleo u Hospitalizacióñ que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por l¿ Eñtidad
Aseguradora a¡ Beneficiario establecido en las presentes Cord¡c¡ones
Particulares.
I2, REGIMET{ DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las .eclamaciones será e¡ previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de ¡as entadades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiaaios, asl como sús derechohab¡entes, eslán facultados para
formular quejas y.eclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 l\4adrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Enlidad
Aseguradora, sa coñsiderañ que ésta realiza práctic¿s abus¡vas o
Iesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilacióñ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterio.idad. al
Defensor de¡ Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y di.ección de correo
electrónico glElCsgieldqlqlClllCf@§lppg¡h9ts,e! tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su ¡esolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Oefensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1!D, 28001 Madrid Tfno. 913104043

Fax 913084991 reclamaciones(adadefensor.oro. La entidad
aseguradofa se coñpromele a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolucióñ de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter v¡nculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tute¡a judicial, el recuÍso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ñi a la protección admini§trat¡va.
ElÁrea de Proleccióñ al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acueado con ¡o establecido en §u Reglamento que
eslará ¿ disposición de los Asegurados eñ las oflcinas y en la,¡,eb de
la Enladad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momenlo

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fOMADORES Yi O ASEGURADOS
De coflfomijad con lo previsto en la normatava aplicab¡e en malena de
proteccióñ de datos, y especialmenle en el Reglamenlo (UE) 20i6/67S del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicás en lo que respecta al tratamiento de dalos personales y
a la ¡ibre c¡rculación de eslos dalos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec.ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. ¡nequfvoca y precisa de lo sigu¡ente:

I!{FORMACIÓN BÁSEA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable dgl tratamiento d6 sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnformaoón adroonal
Finalldad del tratamlenlo de sus datos
Final¡dad Princ¡psl": suscripción y eiecución de un contrato de seguro.
+info infonnación adicronal
Logilmaclón para ol tr¿tam¡ento de sus datos
La base lsgal para el tratamienlo de sus datos e9 la ej€cuq¡ón del contrato
desoguroen los términos quefguran enlas Cond¡cionesde la Póliza. asfcomo
en la Ley ds Conkato do S€guro y Loy de Ordenación, Supervisión y
Solvenc¡a de enüdades as€g uradoras.
+info: información adrcional
Destinatari06
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la prestacrón de algún seMcio relacionado con su contralo,
empresas lramiladora§ de siniestros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos señicios, peritos, etc...), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribi el correspondienle conlrato detralamiento de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan interven¡do en la mediación
de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supeM§ón y/o para gestión administraliva y gestión
cenlral¡zada de recursos informáticos.

Translerenc¡as lntemacional€6 prev¡stas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
eanpresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empre§a poveedora de
seMcios infomáticos de CNP Partners.
+rnfo rnfonflaciónadicioñal
Oerechos
Acc€der, rectifcár y suprimir los datos, asf como otro§ (tsrechos como se e&l¡ca
en la información adicional.
+info: lnformación adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oalo€ do Contaclo:
Domicalio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleckónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Prolec¡ión de Datost dod.es@cnopartners.eu
F¡nal¡dad del lEtam¡ento
¿Cgn qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, sele@¡onar y tarifcar los riesgos;
. En su c¿rso, para la reálización del tesl de idoneidad y con\ieniencia, asi

como en su caso mantener actualizado§ st§ datos para e§te ini
. Suscribrr, ormplir y exig¡r el cumpl¡miento del c¡ntrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juríd¡ias de las parles bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontalo

de seguro y emftr rccibos relatvoe a las mismas,
. Tramilación de los sinieslros (incluyendo prcstación de sefvic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para el qrmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡qu¡dación de
los siñiestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones);

. Gestióñ de qL€jas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnic6 e inversiones:

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible traL¡de de foma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mjsmo, incluyendo, habida clrenta del ¡nterés leg¡timo que
ostenta la Enlidad Aseguradora,la @nsulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comune5 para evitar fraude en el seguro y con ticheros sobre
sotvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obl¡gaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenl¡fc€r al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técñica aseguradora en aná¡isis de mercados
objetivos y perflados confnes actuariales para la determinaciónde la prima
en la suscripción delcontrato de §eguro;

. Gestionar, en su c¿rso. de foma cenlralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administ.ativos intemos dentro del mismo grupo de empresas at qL¡e

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNp

Partners similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Ouétratamienlos adicionales podemos rcal¡za¿
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte olertas

conErciales de CNP Panne6 por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos d¡stintos a los contralados, informac¡ón sobre
las acciones de markellng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán llgurar, c€mpañas, proyectos, soneos, corrcur§o§, e\¡enlo§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac{ión y
envío de news¡etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboráción de
perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferericias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comuñicac¡or¡es comerciales, diseñat productos en base de d¡chas
preferercias y necesidades.

Parhá ¡ de l0
dm ds s¡.leiúm 7r.23014MADFIo (ESPANA) T + 3a915243100 F +3{915241¡¡1 . r* srrptu¡3t
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ll 

'['o,,,.^,

ñOIERE 0E L{ ASEGURA0oRA CIPPARIñERSDESECURoSYREASEGURoS,SA domc¡dssiCárB¡dt
ftEolaoon tURoc.¡JA RI]RAL r¡EDhctóN opda& d¿ 8á@S.ouG Mrult¿do S.L. cs dñE h éñ .r!¡e,.!. z -

Sú Jaoimo, 21 . 2101r Mrnd IE¡p¡ñ¡l IIATUf,ALE?,q DEL NESCO CIOERTO NOViIA
cor{cÉFlo PoREI CUAL sEÁSEGuiA PdMlrprúpi.

¿Durant6 cuánto tiempo tratálgños sus datos?
Los dalos personales proporcionados se consetuaaán mtenlras se mantenga la
relación merc€nlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con a¡terioridad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consútar en cualquier momento
dichos plazos eflviando un @rreo electrónim a cualquiera de las direcc¡ones de
correo electrónico establecidas en Datos de coñtacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remitide

ofeñas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, así como
info.mación sobre productos d¡stintos a los contráados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevaÍa cabo (entre los
qu€ podrán fgurar, campañas, proyectos, soñeos, concul§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfaccjón y
eñvio de ne!'/sletters (lodo ello induso por medios eleclrónicos).

,/ Si ha aceplado, podrefios t.alar sus datos para la elaborac¡ón de perñles
con frEs comerciales y de marketing con el objeto de conocer s!§
preferencias y nec€§idades y, en su ca§o, y eñtrc otras. adecuar las
cornunicaciones comercjales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta qLre nos solicile su oposic¡ón de conformidad con lo establecjdo en
el aparfado "Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡tita st§
dalos?' indicado en este documento de info adic¡onal.
Legitimac¡ón para ol tr¡tambnto do ru3 datos
¿Por qué podsmos trátár sus datos porsonales?
Sus datos podrán ser lralados pára la ejecución de su conkato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Ad¡donalrnente, sus dalos serán tralados por los siguienles motivos:
,' Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para rec¡bír ofertas

comerc¡ales de CNP Pannerg pormedios eleclrónicos asf como ¡nfomación
sobre productos distrntos a los conlratados, para iñfomarte sobre acc¡ones
de maftetirE (entre las que podrán fguElr campañas, proyectos so.teos,
concursos. evenlos de cualqu¡er tipo y temáticá) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y ne'¡Eleners (todo ello induso por rnedios
electrónico§), sus dalos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con e¡ objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comuñicaciones comerc¡ales, diseñar p¡oductos en ba§e de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nonnaliva que aplique al conlrato de
seguro suscrito, enlre otras,la Ley de Coñirato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac.¡ón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20tS/35 de la Comis¡ón.
de 10 de Octubre de 2014, porel qÉ se comptáa la Directiva 2009/.138/CE, asi
como los Reglámenlos comuñitados de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
201887 sobre distribuc.¡ón de Seguros, Reglarnenlo uE, No 12E6/2014, de 26
de novrembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales lelativos
a los productos de ¡nvers¡ón minorisla ünculados y los prodúctos de ¡nversión
b¿sados en seguros, en su c¿tso, Real Decrelo 1588/'1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empres¿s con tos trabajadores y
beneiciaños, asi como cualquierotra Ley que se promulgue en un ftJturo y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legítimo por
parle de la aseguaadora.
Oast¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sús datos se vañ a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre productos de seguro,
intermediac.ión a lravés de interr¡€t, y plañes de pensiones, inlormarle sobre

acciones de market¡rE (eñtre las qL¡e podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cuahu¡er t¡po y temática) as¡ como envío de
ñer Elettels, por cualquier medio (entre olros, postal, leléfono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EÑ ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4iJiIUNITY. S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado eslá cláúsula, sus datos úñicamente los lendrá CNP
PARÍNERS
Asi mismo, sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesióñ de carlera.
fusión, escisión y transformación.
La transfe.encia lntemacional (b Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey clando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equipa.able al español y cortarán con lodas las garanlías y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la ¡nformación sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a tealizat en un futuro en nuestra u€b:
https:/ ¡rww.cnppalners.es/politica¡+privacidad/
Derocho§

¿Cuálgs son sug derschos cuando nos fac¡llta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas téneñ derecho a acceder a sus datos perso¡ales
(dorscho do acceso) asícomo a sol¡citar la rectificación de los datos iñexacto§
(dErgcho dg roctifcac¡ón) o en su c¿rso, su supresión oJando, entre otros
rnotivos los datos ya no sean ñecesariG para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas circurstancias, los ¡nleresados podrán solicjlarla limitación del
lratamiento de su§ dato§, en cuyo caso, únicamenle los conservargros para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratar¡bnto),
En detem¡nadas circunstarcias y por motivos rslac¡onados con su
situec¡ón part¡cular, los ¡nter€9ados podrán opqng,s€ al tratam¡ento de
sus datgs. CNP Partners dsjará do t.atár los datos, sálvo qus obodozcan a
mot¡vos l€gillmor o ol eiorc¡cio o dsf€nsa do pos¡bles rgclamac¡one€.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corÉentimiento (derocho de
r€vocáclón dgl corconlim¡ento)
En elcaso de que solicitela portabilidadde sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá ¡ealzar. pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecuta¡ la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente direc¿ión de e,
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppa.lners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos-
Si prellere enviamos su pelición por coneo ordinadol

CNP Painers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Maddd
Porfavor, no olvide indicar que se poñe en conlacto con nosokos en relac¡ón a
la prolección de dalos persoñales.

Si no respondiésemos satisfactoñamente a sus peticiones o quiere presentar
una rec¡amacjón lo puede hacer a lravés de email
orolecciondelclieñte@mopartners.eu o a través de un esqito en el domicilio
antes indicado pero d¡rig¡do al Area de Protección del Clienle. En todo c€so,
puede acudir a la ageñcia española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia_ En su
página vJeb puede encoñtrar informac¡ón adicional y complementaria sobre
lodos estos deÍechos, le adjuntamos un link a su página v¡eb:
httpsJ M^/!v.agpd.es/portah¡,€bagpd¡ndex-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICION ES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS EUROCAIA

NoMBSE 0E tA ASECUS^ooM: CrP PARTNEFS DE SEGIIRoS Y REAS€GURoS, S,{ dm¡d. á¡ c.r*. ¡h 6¡n J*dim 21-23011i{ad,t(Eqló¡l IATUM LE¿A DEL RIES @ CUSE E]O ¡¡Ó V]dA
corlCEPIO PoR EL C1JAL 5€ ASEGTJnÁ] Pd.!sl¿ ¡m¡ .r¡€olADOR: EURoCAJA RURAL MEDIACIoN opsdú d€ 36€S.glrcs V@ldo S L , 6r drndo s qr,¡ólrco ? - 15«)1 lolfm

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE AcuERoo. AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE IITIDICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorizat sl uso do Sus datos ds s.lud sn caso do s¡ñlestro. para la tramitac¡ón. osr¡t¿c¡ón v llquldación dgl m¡gmo. dado que de
@:
E Aceplo. conforme a lo antenor, allralamrento de los datos de salud para la ejecución del contr¿to por la propla asegurado¡a o a través de un

proveedo. de CNP Partners para la tramilación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser tralados para remil¡rle oferlas comercia¡es de CNP Pañners por medios eleckónicos, asl como
informac¡ón sobre produclos distintos a ¡os co¡tratados. información sobre las acciones de markeiing que CNP Padners vaya a l¡evar a cabo de
cL¡alquier tipo (entre otra§, campaña§. proyectos. sorteos coñcursos. eventos de cualquier tipo y temática) la realización de eñcuestas de
satisfacc¡ón y envio de ,ews/effe.s (lodo e¡lo incluso por medios electrón¡cos).

0 Aceplo el tratamienlo de mis datos para recibir ofenas comercjales por medios electrónicos, información sobre productos disl¡ntos a los
conkatados, sobre acciones markeling, reali¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y envío de newslette.g (todo ello inc¡uso por med¡os
eleclrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podlán ser comLrnicados a otras eñpresas del Grupo al que pertenece CNP Parloe.s. para que le pl¡edan ofrecer
informacaón comercial sobre §üs productos y servicios, reálizáción de acc¡ones de msrkeling de cualquier t¡po (enlre okas, campañas. proyectos.
soúeos, concursos. eve¡tos de cualquier tjpo y temál¡c¿), as¡ corúo envlo de news/ellers, por cua¡quier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: inlormación adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciáles y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualqL¡ier medio).

Si acepta. sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ¡narketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enllé otras. adecüar las comunicaciones comérciales, diseñar productos en base de dichas
preferenci€s y necesidades.

D Acepto eltratamiento de mis datas para la elabaración de perfles con fines comerciales y de marketing

El presente cqntrdto se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por lo3 anexo! y Apéndicos que em¡ta la
Enüdad Asgguradora, y que, en su con¡unto, constitüyen ol Contrato do Soguro, carec¡endq de valor y efecto por sgparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desaffolladas y, en su caso, modificadG por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropanc¡a Entre to
estáblecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, p¡evalecorán ésta3 sobre aquállas, 3atvo que dicha
discrspanc¡a dorivo de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, sn cuyo ca6o s€ entenderáñ nulos de pleno dorscho. lgualmente las presgnte§
CONOICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como bas€ las declarac¡ones del tomador, glcuost¡ona.¡o ñéd¡co o en cáso do ser asl r€querido
por la compañia aseguEdora do acuerdo con las pruebas que se coiEideren necesadas paÍir uña correcta valoleción del riesgo.
A los etectos de lo d¡spuesto en los articulos l2Z y 124 del Rsglamonto de Ordsnación, Supewis¡ón y Solvsncia de |as Entidades Asegur¿doras y
Reaseguradoras, aprcbado por Real DECreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce habor.6cib¡do, en la
misma locha y con anler¡oridad a la colebr¿c¡ón del pr€sente contEto, Nota lnfomat¡va cqmprens¡va de todos los aspectos .elat¡vos al presente seguro
que se contqnplan €o lo§ c¡tado§ preceptos reglámentafios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI{TES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupllcado, en 10 ho¡as ¡nsepárables expedldas porambaa caras, gn ALCORCOT¡ a l2 de Abrll dE 2019

EL ASEGURADO LA E}{TIDAO ASEGURADORA

Jry
L1- ',.--¿

D. Sant¡agg Dom¡nguoz Vacas
D¡rector Goneral Adjunto

ELJROCAJA RUF¡L I¡EDIACIÓN OPERADOR DE 3AÑCA SEGUROS VIiÉ]]IAOO S I N{dOSd R€q drc Adñhúrntvo E.p&rd & ñ.nirdoÉ d¿ Eourc! ú t deá O/r1037 , CtF 815663614
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Arect Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandaae Ref¿rence

206823081 0002¡14000000479001

Nombr€ dcl Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

ADOLFO MARTIN VENEGAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbef 18.4N ofthe Debtot

ES63 3081 02/t4 9833 2884 1E24

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Ngmbrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ld€ntlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IM?ORIANTI: El déudor qüéd¡ ¡ñforñ¡do quG, Gl ldtñlifiüdor delA(rcedor ref.rer(hdo eñ ér€ M¡ñd¿ro púcd. d¡f.tu, por Gl cambto delCódrgo de ñ.gocio {Sufüo)

delm¡smo, rip.íuklo alguno cn lor lnrcns.t d.ld.udor.
MPORTANT NOICt: rhe deb¡or lt lnfotnc.l .ha¡ th¿ zbok Crcdho.ld¿t t¡¡¡¿¡ n.y d¡ff¿. W .har¡rs the Suslh.tt Cod¿ 6uf¡r) ¡n.tu.Ld thefin. wiah tha¡ uted bf ¡hé c.¿d¡to¡

Nombru da la calle y nr¡mero
S¡reet Name and numbef of thc Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Cod. / Ci¡y

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediánte lá firma del pr€sente formul¿rio de Orden de Domicilia.¡ón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de S€guros y R€aseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
entidad financ¡era, para adeudar en su cuenta los importés que se d€v€nguen como (onsecuenci¡ d€ este contrato y, ¿simismo, autoriza a su eñtidad
financi€ra para cargar e¡ 5u cuenta los ¡ñportes dabída¡nente nol¡fi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa(e de sus d€rechos, el
deudor e5tá legilimado al reembolso por su entidad Gñ los térmiños y condiciones del contrato susclto con la m¡!rña. La solicitud de reembolso deberá
efeatuarse dentro d€ las ocho señanas que siguen a l¡ fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r información adicional sobre !us dere.h05 en su éntidad

8y tqnag th¡t ñand¿te fom, to! ¿u¡hor¡¿e CñP PAR¡N€iS de Seguros t Reaseguros, s-A-to séo¡|¡ntltu<t@ns to foq bank to ctebt w¿ta«ou ¡he ¿mtunt! th¿¡ a..te at ¿ ftut¡

ol ftut ñghl', fou arc rn tled to ¿ refund fton you bank uodet ¡h¿ te.ñs and .on.J¡¡¡otu ol you. .q@@at *¡th fout ban*, A rclund rtt be .t¿¡ñed w¡thid é¡lht teks s¡ar¡¡g
Ítoñ thé d2re on úhich yo!¡ ¿..ount v¿s dcbit.d, Yoü nqhts Rgaú¡rg tha ¡Enda¡e arc expla/ae¿l in a s¡a¡ene th yoo.an obta¡n f@ñ yout b¿.k-

Firma del deudor
Signature of the Debtor

T'¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent. Recuffent paynen¡

Lu9ar Fecha (DD[4[4AAA^)

OAIE (DDMMWM

1404t2019

Ejemplar para el Deudor

CIIPPARTSERSOESECUROSIREASECUROS.S^ Crc¡ & Sor Jcftnno. I I l80l t M.^DRID (EsPd!A) I + 1,r§l1l¡1.100 F +1,lrlJ2,ll40lB{\rcnpp¡tucu6
R M .tc Ll¡üd. 6mo 4 3 9.librol9§l qr'¡.lLitrod!Scnüd.!.loliol9lhoJ¡r'l3lr0 IE l" \lF A)3511:¡¡t Ch\c^dnr! lxlsriP r0¡19,(irrml

CNP

/,1'W;t=,



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Otrec( Debn M¿nd¿te

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000244000000479001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ADOLFO MARTIN VENEGAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN oflhe Dpbtor

ES63 3061 0244 9E33 2EE4'tE24

swtFT / 8tc
BCOEESMM()Sl

avlso lirPORfANTt: El deudor qu€d¡ ¡nfo.ñ¡do qu., .l ld.ñtlfi(¡dor d.l Acreedor r.fereñ.|¡do .ñ .í. Mand¡ro pu.d. d¡fcrir, por.l <¡mbio drt Código d. N.go.lo (suñjo)

delmilmo,.l p.du¡cio ¡lquno €n loe lñtcre!.s deldeudor.

Nombre de la calle y número
Strcet Name a¡rd numberofthe Crcditor
CARRERA DE SAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / oty
280,14 MADRID

Páí§

ESPAÑA.SPAIN

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldeñtlflcaclóñ del Acréedor

Medi¿nte la firma del presente formulario de Ordeñ de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a eñviar órdenes a su
entid¿d financ¡era, para adeudar en su cuenta los importes qu€ se d€véngueñ (omo conseauen(ia d€ este coñtrato y, asimismo, autorlzá a su eñtidad
financier¿ para c¿rgar en su (uenta los ¡mportes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el
deudor e§tá legr¡mado al reembolso por su eñtidad en Ios términos y.ondi<¡ones d€l contr¿to sus.rito coñ l¿ misma. La soliotud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo en.uenta. PLrede obteñer iñformación ¿di(ional sobre sus dÉrÉchos en su ennd¿d

8y 5¡9n¡n9.h¡s ñadd¿te Íom, ytu author¡2¿ CNP PARfNtñs deSegurc! y Rezs.gurot, s,A.to t.¡d ¡dt¡ru«ions ¡o vou. bahk to deb¡t to!.z..ount th¿ atuu¡tj that a.uue as a r¿sutt

o,vou, .ightt, you ere ant¡¡l¿d to e .efund lrun yoü bank tnd.r the t.ms end cond¡tions of /out ¿g.éeme úhh you¡ ba.k. A .efu¡d nust be chtñed s¡thh e¡ght v.ék lhn¡ng
Loñ the date ot wh¡ch yott ¿c.oudt Ms dcbúed,lou¡ r¡ghtt regañing ¡he ñañd¿k ¿re expL¡n¿d ¡d a t¡atemen¡ rha¡ you.a, obt¿¡n from you. bank,

Fecha (DDMMAAAA)

D¿tC (DDMMWYV

12t04t2019

Firma del deudor
S¡gna¡ufe of the Debtor

Ejemplar para él Aüeedor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent' ke.uffcnt paqncnt

Lugar

Por f¿vor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 g0 t 4 MADRTD

Please. rctwn to Credi¡ot addQss
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CNP PARfNERS

El presente contrato de seguro se encLrentra sometido a la Ley 50/1980, de B

de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenacjón, supetuis¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoaas y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Novrembre, de ordenación, supeMsión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documedos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la prima, asume la
cobelura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corre§ponda con arreglo a las condiciones del mismo.
fíEDIAoOR: Persona física o jurídic¿ que real¡za las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Asegüradoras consistentes en, la presentació¡ de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contralo de segúro o
de reaseguro, o de celebGción de eslos contratos.
TOMAOOR: Es la persona ffsica o jurfd¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fasica sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes coresponde
perc¡bir la prestación garantizada por este contralo designadas en la9
coñdicioñes particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondienle alaniversa o más cercano (anterior o po§terior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades posleriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el impone que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de ¡as contingencias previstas en la misma.
PÓLlZAr Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro-
En esle caso concrelo la póliza la componen las presentes Coñdiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieEn suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenla.
externa y ajena a la intencionaladad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de ¡a póliza.
1,, OBJETO OEL SEGURO
Denlro del preseñte seguro quedarán incluidas obligator¡ameñte las
garantias de Desempleo. lncapaodad Temporal y Hosprlalizáción.
2.. PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se pelec4iona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
$upuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobertuÍas contratadas no enkarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de oko modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próÍoga por ninguna de las partes, la póliza se enlenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Paliculares.
De acuerdo con lo establsc¡do en sl arl¡culo 22 de la Ley dg Contrato
de Soguro las paños puodon oponsrso a la prórroga dol contrato
msd¡ante una notlfcación esc ta a la otra pane, €tectuada con uñ
plazo do dos mesos do ant¡c¡pac¡óñ a ¡a conclus¡ón dol p€riodo del
3eguro en cu'go, cuando la opog¡cióñ a la próroga ssa sjs¡c¡lada por
la Ent¡dad Aroguradora; o b¡eñ con un mer ds anlslac¡ón cuando la
oposición a la prórroga sea ejecutada porgl Tomador/Aseguradg.
En cualqu¡or caso la pól¡za tinal¡zárá al térm¡no de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años d€ edad.
3..II{OISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡zá será lñd¡.putable tr.nlcurddo uñ año desds la fgcha de
elgcto ds la m¡rma. En las Condiciones Part¡cularos de l. pól¡za s€
podrá exprsgar un plazo más brsve transcurr¡do ol cuál la póllza sea
¡nd¡sputable,
No obstanto lo antea¡or, el prosente apa ¡rdo ño será do apl¡cac¡ór
cuando sE haya producldo ql ¡ncumpl¡m¡ento de las qbligac¡on8 dol
Tornador o del Asegurado, espec¡almente cuando ss haya produc¡do
el impago de la prima, 6n cuyo cago 99 tendrá 9n cueñla lo €stablecldo
en el apartado 6 de las pressntes Cond¡c¡onos Generales. Se descarta
igualmentg la aplicac¡ón de esle apartádo cuando ex¡sta glfor sn la
edad dol asEgurado.
4.- NULIDAD OEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no había desgo o el riesgo ya se habia reali¿ado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pdmas delpresente contratose abonarán deacuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por cutpa del fomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimienlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir et
conlrato o a solic¡tar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las pimas sucesivas a ta Entjdad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dfe
siguienle en el que la prima debió ser satislecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriore§ al impago
mencionado con anler¡oradad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Dura¡te el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspoñdi€nte al
periodo en curso. Si elconlGto no hubiera s¡do resuello. de acuerdo con ¡o
establecido con antenoridad, la cobelura volverá a lener efeclo a las
veinticualro horas siguientes del abono de ta prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parl¡culares se establezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. OEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIE§GO
Tomador/Asegurado deben cornunicar duranle el lrañscurso del contrato a
CNP PARTNERS lodas las circunstancias que atendiendo at cuestionario
fomalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das porel asegúrador eñ el momento de perfección del
conlrato, o no habrfa concluido la firma del mismo o lo habria concluido en
otr¿s condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna mod¡f¡cación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechaz¿rla. En caso de rechazo o de silencio por pade del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir et
contralo preüa advertencia alTomador, dándole para queconlesle elnuevo
plazo de quince dias, transcuridos los cuales y dentro de los ocho
§iguienies comun¡cará al Tomador la rescisión def¡nil¡va.
CNP PARTNERS igualr¡€nte podrá rescindir el contrato comunícándolo por
escrilo al Tomador denko de un mes a panir del dta en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado sú declaración y sobreviniera el siniestro, CNp PARINERS
queda ¡iberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador de¡ Seguro o el Asegurado podrán, ds.ante el curso del
conlrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las circunstancias
que dismiñuyan el riesgo y sean de tat naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momeñto de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en cutso cubierto por la pdrña, deberá
reducirse el importe de la prima tutura en la proporcióñ corrcspondiente,
teñiendo derecho el Tomador en cáso conlrar¡o a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde él momento de la puesta en conocimienlo de la
dism¡nución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban paqar por
razóñ de esle contrato, lanto en el presente como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Eeneficiario, según proceda.
8.- COMUT¡tCACTONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro Íealice al mediador de
Seguros que haya interveñido en la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Asegu¡adora por un corredor de seguros sudirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho et Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado eñ contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póli¿a. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pondrá en
conlacto coñ el Tomador del seguro en et domicilio que esle haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Pól¡za, cualquier modifcac¡ón del
m¡smo lendrá que ser comun¡cada a la enlidad en el menor tiempo posibte
desde que se produjo elcambio.
9.- EXTRAViO Y DESfRUCCIÓN OE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a ¡a Ent¡dad Aseguradora
medianle carta cerlificada elexlravio, e¡ robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PRESCRTPCTÓr'/
Las acc¡ones derivad¿s del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron eiercitarse.

" 
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CNP PARTNERS

I1,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará somelido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
I2,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PRoTEccIÓN oE DATos
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en matena de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisic¿s en lo que respecla al lralamiento de dalos
personales y a la libre circulac¡ón de eslos dalos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamedo General de Protección de Datos), CNP
PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñforÍra al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y pre{isa de lo
sigu¡ente:
INFORi¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Rqsponsablo del tratamionto de sus datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853/.345
+info infoo¡acióñ adioonal
Flnalldad del tratamiento de s[r§ datgs
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un mntÍato de seguro.
*infor información adicional
LegHmaclón para ol tratam¡ento de 3us datc
La base legal para el tralam¡ento de sus datos €s le olocuc¡ón del conlrato
ds seguro en los lérminos que ñguran en las Condiciones de la Póliza, así
como en la Ley do Contralo de Seguro y Ley de Ordsnaq¡ón, Superv¡sión
y Solvencla de enüdades asegurádoras
+rnfo: rnlorracrón adicronal

Dest¡natarios
Sus dalos podrán ser comuniceclcs a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seN¡c¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para le prestación de algún servicjo relac¡onado con su contrato,
emprcsas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya
e(emalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscrib¡r el coñe§pondienle contrato de tralamieÍlo de
dlos

'/ lrediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la /
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestióñ administrat¡va y gestión
centralizada de recursos irformáticos.

Transferenc¡as lntornacional€s prey¡st¡s: Salesforce.com EMEA Limited y
empaesas del Grupo Salesforce. Saleslo¡ce es una eÍnpresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Partners.
+rnfo: información adac¡onal
Derochos
Acaeder, rectif¡car y suprimir los datos, asi como otros dereclEs como se
explicá en la información ad¡cional.
+lflfo rnforrñaoón adicional
INFORÍTIACION ADICIONAI SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable d€l tratamiento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Telélom:g'15243431
Coneo Eleclróñico: atencion@cfl ppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@mooanners eu
F¡ñal¡dad del tralam¡ento
¿Con qué fnalidad trátamos sus datos?
En mncreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Dslos Perconales serán
tratados paral
. Valorar. seleccionar y tarifrcar los riesgos:. En su caso, para la real¡zacióñ del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actual¡zados sus dato§ para e§te fn;. Suscribir, qrmplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gest¡onary dar seguimiento adrninistrativo alcontrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismasi. Tramitación de los siniest¡os (¡nclúyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contatadas por CNP Partners para el cumplimienlo
delconlrato de seguro,la pentac¡ón de los daños y en su caso.l¡quidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
elemalizado lales tunciones);. Gestión de quejas y recJamaciones:. Reg¡slro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inveEiones;. Realizar evaluaciones del desgo, solvenoa y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habada cL¡enla del interés legltimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Dalos
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Personales con fchercs comunes para evitar fraude en el seguro y mn
fclleros sobre so¡vencia patrimonial y cédnoi. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erfidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lralamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de lécnica aseguradora en análsis de
mercados objetivos y perfilados coñ fnes acluariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripajón del contrato de seguro;

. Gesl¡onar, en su ca§,o, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estéñ en la nube) o
para fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al qLre pertenece CNP Partners.. Remitirle comun¡caciones coanerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coneo posta¡ y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratamientos adiciooales podemos realizar?
Adic¡onalrtente:
,/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remilirte ofertas

comeroales de CNP Parlners por med¡os eleclrón¡cos, así como
informacjón sobre productos distintos a los conlratados, infomrción
sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorleos, conclrsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac¿ión y envio de ne\ ¡sletters (todo ello inclL¡so por med¡os
etectrónico§).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales yde rÍalketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras, adecuar las
mmunic€dones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

¿Dura¡te cuánto t¡er¡po lratareños sús datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga
la relación mercantil, salvo que revoque su c4ñsentimiefio o se hub¡eG
opueslo con anterioridad, en su caso y una wz final¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualqüer momenlo
dichos plazos enviando un coÍeo electrón¡co a cualquiera de las d¡recciones
de correo electrónico eslablecidas en Datos de contacto del Respon§able de
Tratamienlo
Si ha dado su consentimierto, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP PartneG por medios electrónicos, asl como ínfomación
§obre producto§ distinlos a los c¡nlralados, infornacióñ sobre las accioñes de
marketirE que CNP Partnes vaya a llevar a cabo (entre los qr¡e podrán
fgurar. carnpañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de cualquiert¡po y
lemática), la realización de encueslas de salisfacción y envío de nel{§¡ettels
(todo ello incluso por med¡os eleclróñicos).
r' Si ha aceptado, podremos falar sus dalos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefereñcias y ñecesidades y, en su c¿so. y entre otras, adecuar la§
comunicsciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
prefe¡encias y necesidades.

" Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perliles con llnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su c¿so. y ertre otras, adecuar las
comunicac¡ones comeaciales, diseñar productos en basé de dichás
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doqrmento de info adicional.

Leg¡tlm.ción p.ra el tEtámlento do sus datos
¿Por gué podemos lratar sus cfatos pelsonales?
SLs dalos podrán serlratados para la ejecuc¡ón de su contralo de seguro. En
caso de rEgativa a facililardichos dalos oa qué seantráados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tr¿tados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláLrsula deltratamiento de sus dalos para recibir ofertas
comerciales de CNP Paftners por medios eleclrónjcos así como
inforñac¡ón sobre productos dist¡nlos a los contratados, para informarte
sobre acciones de ñarketing (entre las que podrán l¡gurar campañas,
proyectos, soleos, corrcursos, evenlos de cualqu¡er lipo y temáticá) y/o
realizac¡ón de encuestas de satisfacción y nev6letlers (lodo ello inclLEo
por medios eleclrónicos), sus datoE serán trakdos para dichas
flnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles confines comerc¡ales y de markeling con elobjelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olra§,
adecuar ¡as mmunicaciones comerciales diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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Asf mismo, podremos tralarsus datos para elcumplimjento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
Ordenación, Supetuisión y Solvencia de Entidades Asegur¿doras y su
Reglamento de desarro¡lo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alizac¡ón a distancia de seryicios ñnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 20Og/138/CE, a§í como los Reglamento€ comunitarios
de ejecL,c¡ón de solvencja ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamerfo UE, No '12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamerfales relativos a los productos de inversión
minonsta vinculados y los produclos de inveGión basados e¡ seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/'1999, de '15 de octubre, por el qúe se aprueba e¡
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabaiadoresy benefciarios, asícomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y qt€ afede al contrato
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que etsta un interés legltimo
Pof parte de la aseguradora.

De6tlnatari06
¿A quién se le va a comuriicar sus datos?
Adernás de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicacón de los
dalos, sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al qLE
penenece CNP PARTNERS para ofrece(e ¡nfonnación comerc¡al sobre
productos de seguro- intemediación a través de intemet, y planes de
pensiones, informale sobre acc¡ones de markeling (enlre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, mncursos, eveñtos de cualquiert¡po y
temática) asi como envío de ne\¡6letters, por cualquier medio (entrc olros,
poslal, teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNIry. S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
tusión, esc¡sión y transfomación.
La translerenc¡a lnlemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbilo de las Normas Corporativ¿s Vinculantes del Grupo Sabsforce, ql¡e
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas
las garanlfas y medidas para salvaguaÍdar ¡a seguridad de sus datos.
I\¡anlendremos actualizada la informac¡ón sobre lransferenciás
intemacionales que se vayan a rcalizat et1 un futuro en nueska \^reb:
https J M/,^¡,/.cnppartners.egpolilica¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc,er si CNP Partners está tralaMo
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pel§onales
(derscho d6 acc6so) así como a sol¡c¡tar la rectificacióñ de tos datos
inexaclo$ (der€cho d6 recüficac¡ónl o en su c¿so, su supres¡ón cuando,
entre otros mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho de §upresión).
En determinadas cjrcunslancias, los inleresados podrán solicitar la lim¡tación
deltratam¡ento de sus dalos. en cuyo caso, ún¡camente ¡os conservaremos
pala el eie.cic¡o o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la lim¡tación del
t.atam ¡ento).
En detem¡nadas circunslancias y por mgtivos relacioñados con su
sltuación part¡culac lor ¡ntgr$ado9 podÉn oponerse al tratám¡snto de
sus dato3. CNP Partnors dejaá ds tratar los datos, salvo que ob€dEzcan
a motivo. l€git¡mo. o ol oiorc¡cio o delonsa de poslbl€s rsclamac¡on6.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
r€vocación dsl consenüm¡entol
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entilad
aseguradora {derscho a la porbb¡l¡dad de lo€ datos), se podrá realizar.
perc siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar Ia portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
segufos coleclivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indiéndonos que es lo que necesita
en relación con §us datos.

Siprefere enviarños su petición por correo ordjnaño:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servcio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21
280'14 [4adrid

Por favor, no olvide ind¡carque se pone en coñtacto con nosotros en relación
a la protección de dalos personales.
Si no respondésemos salisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hac€r a lravés de email
protecciondelcl¡ente@cnppartneas.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dir¡gido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡ra la agencia española de protección de datos que es la adoridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en e§ta mateda. En
su pág¡na\,!eb puede enconlrar información adiclonaly complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página $eb:
httpsl ¡rv./l/v.agpd.es/portalwebagpdindex-ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artículo 97.s
de Ia Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoÍas y reaseguradoras y d¡sposiciones
concoÍdantes

13.2 El Tornador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiar¡os, asl como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacjones
de la Direcc¡óñ General de Seguros y Fondos de pensiones con
dom¡c¡lio en el P! de la Caslellana no 44, 28046 ¡.4adrid y con página
Web: wlvw.dosfD.minecoes/re,clamacionevindex.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
que,as o reclamaciones. previamente por escnto al Area de
Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Ctieñte de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido et plazo legalmenle establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 E¡ Área de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS. doñicitiado
en Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de
correo eleckón¡co prolecciondelcliente@cnooartnerc.eu tlamilará v
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fonnuladas por la;
personas anteriofmenle mencionadas, en primera instanc¡a y tras su
resohrcióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez no 80, toD, 28001 ¡¡adrid Tfno.
91 3104043 - Fax 913084991 reclamac¡qeeg@Elq[9lsllpIg. La
entidad aseguradora se compromete a prestaa la c¡laboración
necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resolucaones que el Oefensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNp
PARTNERS asi corro su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
lulela judicjal, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a.la prolección administraliva.
El Area cle Proteccrón det Clienle, acluará en la resotución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley tZ2O06, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empres¿ria¡ tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los rie§gos
extraoadinarios con cualquier entidad Aseguradora qüe reúna las
condiciones e¡igidas por la legislación vigente.
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D*,.",
Las indemnizaciones derivadas de siñieslros producidos por
aconlecimienlos efraordinarios acaecidos en España, y que €fecten a
riesgos en ella siluados, y también los ac¿ecidos en elextranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produiera aiauna
de las sigu¡entes situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la pól¡za de seguro
conkalada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concuÍso o por eslar sujela a un
procedimiento de liquidac¡ón inteñenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcío de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
d¡spueslo en el mencionado Estalulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de nesgos
elraordinarios. ¿probado por el Rea¡ Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extrao¡dinarios cubiertos
a) Los siguienles feñómenos de la natltralezat teremotos y mEremotos;

inundaciones extraordinarias. inclu¡das las producidas por embales de
mar; erupciones volcán¡cas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos exlraord¡narios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y cafdas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelióñ, sedición. motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómeños atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y ¡a
caida de cuerpos sidera¡es se c€nificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡ñformes expedidos por la
Agencia Estalal de Meleorología (AEMET), el lnstituto ceográfco
Nacionaly los demás organ¡smos públicos competentes en la materia.
Eñ los casos de aconlec¡mienlos de carácler polílico o social, as¡ como
en el supuesto de dáños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fúer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de pa¿, el Coñsorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdic4ionales y administralivos compelenles infoÍñación
sobre los hechos acaecidos.

Ri€sgos exclu¡dos
a) Los qu€ no den lug.r a ¡ndemrilzac¡óñ según la Ley d€ Contrato de

Scguro,
b) Los ocas¡onados qn personas aseguradas por contrato do seguro

d¡st¡nto a aquelloa €n que es obl¡gator¡o gl recargo a favor del
Consorc¡o ds Componsaclóñ de Soguros.

c) Los produc¡dos por corlliclos armados, auoque no haya
procsdido la declaración otic¡al d6 gu€rra.

d) Los der¡vadoa do la onergia nucloar, s¡n poriuic¡o de lo ostablscido
on la Ley 1z20ll, ds 27 ds mayo, sobre rgaponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nuclearss o producldos por mater¡alea rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecctóN oE pAcos

LA ENTIDAD ASEGURADORA

e) Los produc¡dos por fenómqnos de la naturalsza d¡st¡ntos a las
rgñalados sn el aparlado La) ant€riof y, €n part¡cular, los
produc¡dos por elsvación d6l n¡v.l treát¡co, movlm¡ento d€
ladelas, deslizamiento o asentamiento do lgÍeño6,
desprendimlento do rocas y fenómenos s¡milare9, salyg qug 6stos
fueran ocasionados man¡f¡sltamsnts por la acc¡ón dol .gua de
lluv¡a qué, a su vez, hub¡om provocedo sn la zona una sltuaclón de
inundaclóñ Extraordlnarla y !o produioran con qarácte. 9¡muJtáneo
a d¡chá ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuacionos tumultuaa¡as produc¡das sn el
curso do r€uniones y mañllqEtaclonea llevadaa a cabo confofrne a
lo dispussto on la Loy Orgár¡ca 9/19E3, dg 15 dg jul¡o, reguladora
del deccho dg reuñ¡ón, as¡ como duranto el transcul3o de huolgas
lsgales, salvo qué las clladas acluac¡ones pud¡orañ sércal¡licadas
como aconteclmlgñlo! extEord¡ñarios d€ los 3eñalados en el
aparlado l.b) anter¡or.

g) Los Gausados por mala fe del AEsgurado.
h) Los correspond¡entss a s¡n¡estros producidos antes del pago de la

pdmera prlma o cuando, de coñfoÍnidad con lo e6lablec¡do er la
Ley de Coñtrato d6 Seguro, la cobertura d€l Consorc¡o de
Componsac¡ón do Seguros s9 halle suspsnd¡da o sl gsguro quede
sxt¡ngu¡do por taltá de pago de las pr¡mas.

i) Los s¡n¡estros que por 6u magnltud y gravgdad s€an cal¡flcados
por el Gob¡erno do ¡a t{ac¡ón como de «catástrole g calam¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos exlaaord¡narios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
póli¿as de seguro a efectos de Ia cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pdvados. generen provisión matemát¡ca, la cobertura del Consorcio de
Cor¡pensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir. a la d¡fercncia entre,a suma asegurada y la provis¡ón
malemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emil¡do deba teñer
consliluida. El ¡mporte correspond¡ente a ¡a provisión malemálic¿ será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIOf.I OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemni¿ación de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará med¡ante
comunicación al mismo por el Tomador de¡ seguro, el Asegurado o el
beneliciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervencióñ se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informacióñ
relativa al procedimiento y a¡ eslado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la página web del Coñsorcio de Compeñsacióñ de
Seguros (w!wv.consorseguros es)

3. Valoración de los daños: La valoÍación de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¡2a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede viñculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese Éalizado la entidad Aseguradora que cub¡iese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcali¿atá el pago de la indemnización al beneficiario del segu¡o
mediante kansferenc¡a bancar¡a.

El present€ contrato 3e rige por la! CONOICIO¡lES GENERALES, por las COI{DICIONES PARÍCULARES y por los añ€xos y Apénd¡c$ que em¡t¿ ta
Eñüdad aseguradora, que, on su con¡unto, consütuyon el Coorato dé Soguro, caaec¡eñdo de valor y eiecto ¡or separado. Las cláu9ula! d€ lag
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ffcadas por estas CONDICIO¡IES pln¡CULlAgS. Encaso do d¡screpanc¡a ontre lo
e§tablec¡do on las CO¡{DlclO¡lES GENERALES y lo páctado eñ las cONoICIONES PARTICULARES, prcvaleco.án óstas sobre aquólles, satvo que dicha
discrepancia dedve de pactos contra la ley, la moaal o el orden públ¡cor 6n cuyo cago se entenderán nulo3 do pleno derccho.
A los olectos d€ lo dbpu6to en lo3 articulos 122 y 124 dél Reglamento de Ordenac¡ón, Supervbión y Sotveñc¡a de las Enüdades Aseguradorag y
Reaseg-uÉdoras, aprobado por Real Docr€to 10692015 de 20 de noviombre, ambos ¡nclu¡do,s, 6l Tomador del seguro reconoce haber rsa¡b¡do, sn iá
m¡sma lecha y cori anter¡oridad a la celebrac¡ón del prqronts contrato, Nota lnfomativa comprons¡va detodos los aapectos relat¡vos al pre3ente ssguro
que se contemplan en los citaalos preceptos roglamentarios.

D, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dkector Genenl Adjuhto
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EUROCAJA RURAL
Mpor¡c¡ó¡¡ Openloon DE BANcA Seounos VrNcur-too s.r_.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mad¡ac¡ón de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediacrón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
co¡traótualmente obligado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Enticlades Aseguradoras, nt tiene ,a obligacrón impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis ob.letivo. El Cliente tiene derécho a solicitar la relación de las Entidades Asegutádoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de que;a o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliónte podrá dirigirse a los
Depañamentos o Servicios de Atencrón al Claente d€ las Entidades Aseguradórás colaboradoras.
Asimismo, el clienté podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economia y Hac¡efida P'de la Castellana, 44. 28046 Madrid. para la adm¡sión
y kamitación de estas reclamaciones. el clente deberá acreditar que ha transcunido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de lá Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se infonna que el asesoramienlo prestado tiene coi.no finalidad la contratación de un seguro, y no
cuálquier otro producto que puedá comercializar la entidad de crédito Eurocala Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación, Dichas actividades cons¡sten en lá
presentación. propuesta o realizacióñ dÉ kabajos prev¡os a la celebraciófl de un contrato de seguro o
de reáseguro, o de celebración de estos conlratos asi como la asistencta en la gestlón y elecuc¡ón de
dichos conlratos, en part¡cular en caso de s¡n¡estro.

En cumplim¡ento de la normat¡va v¡gente sobre protección de datos de cárácter personal y de la Ley
26/2006 de Medracrón de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos qL¡e nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tlatam¡ento de los datos recabado8. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservádos pot ei plazo de 12 meses con la flnelidad de comprobar y
mantener. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡cio de los derechos de acceso, rectificación. supres¡ón y oposición, limitac¡ón del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no ser obreto de decisrones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en Ios tárminos legales nrediante comunicacjón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcoón c/ Mélico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos trásládo a la Entidad Asaguradora de su pátición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma,

En base a Ias rnformaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contralación de un seguro
aiustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentim¡ento para eltratam¡ento de los datos de
carácter per§rcnal, rnclutdo cualquier dato de salud qLre sea necesario para la activtdad de rnediación
que Eurocaja Rural l\¡ediación Operádor de Banca §eguros Vinculado va a realizar.


